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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00532-00 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno 4 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda tendiente a la 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por LIDA COHINTA 

ZAMUDIO CABRERA contra HANTS JERSON HERRERA LOZADA 

 

A la presente acción imprímasele el tramite legal establecido en el art. 523 y s.s. del 

C.G.P. 

 

Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G. 

del P., córrasele traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA CAROLINA CUESTA GAONA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente 

asunto sea abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 DE 2003, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a 

este despacho según el acta de reparto. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese 

en el sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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 10 de febrero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01136 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
 

Se agrega al expediente la documentación relacionada con la citación para 

notificación personal del demandado (páginas 50-53 archivo digital 00), artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00201 

Proceso Homologación de Alimentos 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

 

AVÓQUESE conocimiento del presente trámite de Homologación de 

Alimentos a favor del menor de edad GABRIEL ALEJANDRO CUJAR 

PINZÓN proveniente de la Comisaría Décima de Familia Engativá Uno, en 

consecuencia, se dispone: 

 
Cítese por el medio más expedito a los señores LADY ALEXANDRA 

PINZÓN ACEVEDO y PABLO ANDRÉS CUJAR ROSERO para audiencia que 
se  llevará a cabo el próximo 22 de febrero del año en curso a las 11:00 am. 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a 

cabo por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a 

su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o 

dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 

diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar 

iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación 

de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo 

anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo treinta minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual 

se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y 

hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. 
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser 

expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser 

remitidos con mínimo dos días de anterioridad al correo electrónico 

institucional del despacho, indicando tal situación y el número de proceso y 

fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos los 

intervinientes, si ello es procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

10 de febrero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00489 

Proceso Levantamiento Afectación Vivienda 
Cuaderno Único 

 

 

Téngase en cuenta que en tiempo se presentó escrito subsanatorio de demanda. 

 

No obstante, toda vez que la parte actora no acreditó que la documentación que 

envió de manera física a la pasiva corresponda a la demanda, los anexos y a la subsanación, 

en el término de ejecutoria so pena de rechazo sírvase el apoderado acreditar lo propio 

conforme lo dispone el decreto 806 del 2020. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
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LFP 
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Bogotá, D.C.,  9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01267-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

Del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia visible al archivo 01 

del expediente digital, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 509 del C. G. del 

P.  

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA-10558, señálese como honorarios al auxiliar 

de la justicia designado la suma de $ 1.458.735 pesos equivalente al 1.5 % del valor 

total de los bienes objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el 

inventario aprobado.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 10 de febrero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00917 

Proceso Recisión por Lesión Enorme 

Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el término concedido en auto del 25 de febrero del año 2020 venció en 

silencio (Archivo 00 - Fl. 160), conforme a lo dispuesto en el Art. 317 de la Ley 1564 de 

2012, este Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. Notifíquese esta providencia mediante 

estado electrónico. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00519-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Tribunal 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00519-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción partición 3 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección electrónica mencionada 

por el Dr. BERNARDO JÁCOME LLERAS en el archivo 18 del expediente digital. 

Remítase por secretaría el link del proceso. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Se le pone de presente al apoderado que la notificación de las providencias se surte 

de manera electrónica conforme al Decreto 806 de 2020 a través de estados 

electrónicos que puede consultar en el micrositio del Juzgado en el vínculo que obra 

en la parte superior de esta providencia. 

 

En cuanto a la manifestación realizada en el mismo escrito frente al deceso de la 

señora DOLORES HERRERA CARREÑO, proceda el memorialista a allegar el 

correspondiente registro civil de defunción que acredite su dicho. 

 

Por secretaría remítase el expediente por el medio más expedito al partidor auxiliar 

de la justicia para que se sirva dar cumplimiento a la providencia proferida el 28 de 

noviembre de 2019 obrante en archivo No. 07 de esta carpeta modificada por el Ho. 

Tribunal Superior de Bogotá. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

 10 de febrero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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ANA MILENA TORO GOMEZ  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00883 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

córrase traslado por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte ejecutada. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al apoderado FLEIMAN ANDRES  PINZÓN 

CASTELLANOS 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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